
REQUERIMIENTOS DE LA SINTESIS DEL DIAGNOSTICO DEL SECTOR 

ECONOMICO 

ü Mejorar la tecnología de producción-postcosecha de los cultivos existentes 

de mora y estimular la siembra de otras áreas con el fin de incrementar la 

producción de 3,5@ a 16@. 

ü Implementar la tecnología orgánica para los cultivos de cereales y 

hortalizas, utilizando el cultivo en invernadero (Chingara). 

ü Mejorar la tecnología en los cultivos de café y plátano para incrementar los 

rendimientos  de 9,6 @ a 80@ con tecnologías limpias. 

ü Diversificar los sistemas de producción con frutales (Chirimoya, uchuva, 

lulo, tomate de árbol, limón tahití, aguacate, entre otros). 

ü Los proyectos productivos agrícolas y pecuarios que se desarrollen vinculen 

como mínimo a un 80% de los agricultores de cada vereda y a la vez 

brindarles capacitación y asistencia técnica en los procesos productivos-

poscosecha y comercialización (no se justifica una asistencia técnica que 

no esté ligada a los resultados económicos). 

ü Implementar una tecnología que sea sostenible y rentable para los 

agricultores. 

ü Desarrollar programas de riego en ladera aprovechando las aguas del río 

Umpalá y otros afluentes de las diferentes veredas. 

ü Hacer mejoramiento de caminos y vías de acceso para facilitar el transporte  

y mercadeo de los productos. 

ü Realizar investigaciones aplicadas en el campo agropecuario para optimizar 

recursos, con la participación de la comunidad. 



ü Organizar al mercado local y regional en función de la calidad de la 

producción y el mejor precio. 

ü Implementar agroindustrias para la mora y frutales. 

ü Mejorar la tecnología del cultivo de la cebolla en el clima frío-páramo sin 

disminuir los rendimientos por hectárea. 

ü Aprovechar los sectores del municipio que tienen suficiente floración con 

explotaciones apícolas, ampliando la cobertura para competir en los 

mercado nacionales e internacionales y ofrecer variedad de productos 

(aprovechando la mora y creando otros productos). 

ü Aprovechamiento del recurso hídrico existente en la zona y establecer el 

cultivo de peces (trucha, mojarra y cachama) en las diferentes veredas del 

municipio, con una tecnología que le genere ingresos al piscicultor, 

cambiando el sistema actual (tradicional) por uno más empresarial. 

ü Para la explotación bovina, sembrar lotes de pastos de corte para sostener 

una o dos vacas que contribuyan al desarrollo de la finca integral y a 

fortalecer la dieta nutricional. 

ü En la avicultura se deben implantar dos niveles, el artesanal, para la 

alimentación de las familias, y en empresarial que debe ser integrado con 

las empresas productoras de pollos y huevos de la zona metropolitana de 

Bucaramanga y Lebrija. 

ü Gestionar ante las entidades competentes incentivos para dueños de 

predios que cuentan con área de bosque y de fuentes hídricas a fin de que 

sean protegidas y conservadas. 

ü Para el manejo de los suelos se requiere formar a los productores en el uso 

de curvas de nivel, barreras vivas, cultivos en franjas, rotación de cultivos y 

la incorporación de materia orgánica a los cultivos. 


